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- Por cada 100 frigorificos modelo A-21O 1, de 46 kilogra·
mas de peso neto. previamente exportados,' podrán im·
portarse: ..

~ Dos mil ciento treinta y nueve kilos (2.139 kg.) de chapa.
'"'- Cuatrocientos veintidós kilos (422 kg.) de poliestireno.
- Quinientos ;e;eis kilos (506 kg.) de A. B. S. .
-'- Ciento cuarenta y siete kilos 047 kg.) de resina poliéster
.;;:... Doscientos noventa y nueve kilos (299 kg.) de disocia-

nato.
- Once ¡,ilos (11 kg.) de tubo capilar de cobre.
- Noventa y seis ¡,ilos (96 kg.) de plancha de aluminio.
'"'- Cuatro kilos seiscientos gramos (4.600 kg.) de film po-

liestireno. .
-'- Cien comprensores 1112 HP.
- Cien planos de trabajo.
- Cien norta18.mparas.
- Cien termostatos
- Cien ;'esistencias eléctricas de G 1;:/
- Cien filtros desl1idratadores.

-"- Por cada 100 frigorificos modelo A-250 1, de 52 kilogni-
mas de peso neto, previamente exportados, podrán im
portarse:

- Dos mil cuatrocientos setenta y seis kilos (2.476 kg.) de
chapa

- Cuatrocientos setenta y siete kilos (477 kg.) de poliesti-
reno

- Quinientos setenta y dos kilos (572 kg.) de A. B. S.
- Ciento sesenta y seis kilos (166 kg.) de resina poliéster.
= Trecientos treinta y ocho kilos (338 kg.) dé disocianato.
- Trece kilos 03 kg.) de tubo capilar de cobre.
- Ciento nueve kilos (109 kg.) de plancha dealllminio.
-Cinco kilos doscientos gramos (5,200 kg.) dé' film polies-

tireno
- Cie]') comprensores 1/6 HP.
- Cien planos de trabajo.
- Cien portalámparas.
- Cien termostatos
- Cien resistencias eléctricas de 6 W.
- Cien resistencias eléctricas de 25 W.
- Cien filtros deshidratadores.

- Por cada 100 frigorificos modelo A-300 1, de 60 kilogra-
mo~ de peso neto, previam~nte exportados, podrán im
portarse:

- Dos miÍ ochocientos cincuenta y siete kilos (2.857 kg.)
de chapa.

- Quinientos cincuenta y un kilos (551 kg.) dé poliestireno.
- Seiscientos sesenta kilos (660 kg.) de A. B. S
- Ciento noventa y dos kilos 092 kg.) de resina poliéster.
- Trescientos rioventa kilos (390 kg.) de disócianato.
__ Quince kilos (15 kg.) de tubo capilar de c9brtl~

= Ciento veintiSéis kilos (126 kg,) de plancha de aluminio.
- reis kilos (6 kg.) de film de poliestireno.
~ Cien .compresores 116 HP.
-"- Cien planos dé trabajo
-,- Cien portalámparas.
- Cien termostatos.
- Cien resistencias eléctricas de 6 W.
- Cien resistencias eléctricas de 25 W.
=- Cien filtros deshidrátadores.

- Por cada 100 frtgorificos modelo A-285/2T dé 62 kilogra
mos de peso neto, previamente exportados, podrán im
portarse:

- Dos mil novecientos cincuenta y dos kilos (2,.952 kg.) de
chapa.

- Q ..linientos' sesenta y nueve kilos (569 kg.) de poliestireno.
- Seiscientos ochenta y dos kilos (682 kg.) de A. B. S.
- Ciento noventa y ocho kilos (198 kg.) de resina poliéster.
- Cuatrocientos tres kilos (403 kg.) de disoci'anato.
- Quince kilos qumientos gramos (15.500 kg.) de tubo ca-

pilar de cot>re.
- Ciento tremta kilos (130 kg.) de plancha de aluminio.
- Seis Kilos doscientos gramos (6,200 kg.) de film de po-

iiestireno.
,.;.... Gien compresores 1/5 HP.
- Cien planos de trabajo.
- CieIl l'0rtalámparas.
- Cien termostatos.
- Cien resistencias el~Ctricas de 6 W.
'C- Cien resistencias eléctricas de 25 W.
- Cien filtros deshidratadores.

Se consideran subproductos aprovechables el 16 por 100 de
la chapa y el 2 por 100 del poliestireno, que adeudarán los de
rechos que les correspondan según su naturaleza, conforme a
las normas de valoración vigentes.

3.0 Los beneficios del régimen de reposición deducidos de
la modificación que ahora se concede, vienen atribuidos tam
bién con efectos retroactivos a las exportaciones que hayan
efectuado desde el 29 de septlembre de 1969 hasta la fecha
de la presente concesión si reúnen los requisitos de la norma
12.2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presi-

dencia del Gobierno de 15 de marzo dé 1963. Las 1l11portacio_
nes a que den lugar tales exportaclOnes deberán solicitarse
el plazo de un año a contar <;le la aludida fecha de concesi~~

Se mantIenen en toda su mtegfJdad los restantes extren .
de la Orden de 7 de octubre de 1968 que ahora se amplia. 10S

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. L muchos años. ' .
Mad~id, 17 de. febrer-~ de 1970.-P D., el Subsecretario de

ComercIO, NemeslO Fernandez-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1970 por la qu.e se
concede. a CARSA el reponen de reposición eun
l~anQmcw aTancelana para la importación de cIj.
¡.~ersas írtf.Jterias prirnas :u pie2C1~; teT7ninadas ~"')r

e.rportaciones previamente realiZ(ldas de lavado'r'ls
automáticas de diveTSos modelos .

Ilmo... Sr.: Cumplidos los trámItes regiamentarios en el expe
diente· promovido por la Empresa «Constructora Aparatos Refri
geración, S. A.l>, solicitando el régimen de reposición con fran
quicia arancelaria para la importación de diversas materias
primas y piezas terminadas por exportaciones previamente reali
zadas de lavadoras automáticas de diversos modelos.

Este· Ministerio, conformándose a, lo' informado y propuesto
por la Dirección General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

t¿ Se concede a la firma «Constructura de Aparatos de Re
frigeración, S. A.l), con domicilio en Getafe (Madrid). carretera
de Toledo, kilómetro 12. el régimen de reposición con franquicia
arancelaria para la importación de fritas para esmaltar (P. A.
32.00.Bl, plástico A. B. S. (P A. 39.02.C 11. nylon (P. A. 39.02.G.1),
chapa de acero laminada en frio (P A. 73.13.B2.c), chapa galva
nizada (P. A. 73.13.B.3.c), chapa de acero inoxidable (P. A. 15.
A.61. tubos de carga (P. A. 40.09.DJ. resistencias eléctrkas
(P.. A. 85.12.F.2), condensadores (P A. 85.18.A 2), elect.roválvu
las (P. A. R5.2LE.2) termostatos (P. A. 90.24), presostato~;

(P. A 90.24) Y programadores. (P. A. 90.241 por exportaciones
previamente realizadas de lavadoras automáticas (P.A 84.40.A.1).

2. A efectos contables. ,;{' establece Que:

Por cada 100 lavadoras de 4,5 kilogramos de ropa y 87 ki
logramos de peso neto. previamente exportadas, podrán impor·
tarse:

Ciento cincuenta y nueve kilogramos con trescientos gramos
de fritas para esmaltar 059.300 kilogramos),

Ciento cuarenta y tres kilogramos con quientos gramos 043.
500 kilogramos) de plástico A. B. S.

Cuarenta y .seis kilogramos con doscientos gramos (46.200 ki
logramos) de nylon.

Cuatró mil seiscientos noventa y cinco kilogramos con sete
cientos gramos (4.695,700 kilógramos) de chapa laminada en frío.

Ciento setenta y dos· kilogramos con cuatrocientos gramos de
chapa galvanizada (172,400 kilogramos). .

Séiscientos treinta y tres kilogramos con .trescientos gramos
(633,300 kilogramos) de chapa de acero inoxidable.

Cien tubos de carga
Cien resistencias eléctricas
Cien condensadores de 10 MF.
Cien condensadores de 18MP.
Cien electroválvUlas.
Cieh termostatos de 35<>.
Cien termostatos de 900 •

Cien presostatos fijos, y
Cien programadores.

- Por cada 100 lavadoras de cinco kilogramos de ropa Y
128 kilogramos netos, previamente exportadas, podrán impor
tarse:

Ci~nto sesenta y cinco kilogramos con setecientos gramos
(16'5,700 kilogramos) de fritas. .

Doscientos cuatro kilogramos con seiscientos gramos (204,600
kilogramos) de plástico A. B. S.

Doscientos catorce kilogramos con seiscientos gramos (214,600
kilogramos) de nylon. .

Ocho mil ciento sesenta kilngrRmos con cuatrOCIentos gramos
(8.160,400 kilogramos) de chapa laminada en fria.. .

Trescientos noventa y siete kilogramos conseteclCntos gI u-
mos (397,700 kilogramos) de cha,pa galvanizada. . '

Mil trece ¡dlogramos con cuatrocientos gram08 (l,{H3,400 'k¡]o-
gramos) o.e chapa de acero inoxidable.

Cien resistencia eléctricas.
Cien condensadores de lO·MF.
Cien condensadores de 18 MF
Cien electroválvulas.
Cien termostatos regulables.
Cien termostatos de 350.
Cien presostatos fijos.
Cien presostatos varinbles.
Cien programadores. y
Doscientos tubos de carga.
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- Por cada 100 lavadora8 de cinco kilogramos de ropa y
SO kilogramo.' netos, previamente exportadas, podrán impor
,¡n'se :

Ciento sesenta y CinCO kilogramos conseteclentos gramos
;165,700 kilogramos) de fritas ,

Doscientos cuatro kilogramos con seiscientos gramos (204.600
ülogramos) de plástico A. B. S. .

Doscientos catorce Kilogramos con seiscientos gramos (2;14.600
dIagramas) de nylon. '

Ocho mil doscientos tremta y cmco kilogramos con quinien
Xls gramos (8.235.500 kilográmos) de chapa laminada en fria.

Trescientos noventa y siete kilogramos con setecientos gra
iJlOS (397,700 kilogramo~) de chapa galvanizada.

Mil trece kilogramos' con cuatrocientos gramos 0.013,400 tilo-
gramos) de chapa de acero inox;dable I

Cien resistencia eléctricas,
Cien condenoa(ure8 de 10 MF
Cien condemm;or"" de 18 J,IF
Ci€n él€ctrovál~.-l.:: ls~.
Cien t,ermostalos ,'e"ulables
Cien termos'"tos de~ 35°
Cien presosLatos fijos.
Cien presostatos variables.
Cien programadores. y
Doscientos tubos de carga.

, ,Se, consideran mermas el 3 por 100 de las fritas, que no
¡devengarán derecho arancelario alguno, y SUbproductos apro
ivechables e13 por 100 dél' plástico A. B. S., él, 3 por 100 del
,j¡ylon y el 15 por 100 de las chapas, que adeudarán los de
¡rechos arancelarios que les correspondan según su naturaleza.
,conforme a las normas de valoración vigentéá. , ",' '
:, 3.° Se otorga este régimen por un periodo de ,cinco mos:
¡~ partir de la publicación de esta concesión im el «Bólétin Ofi-
teial del Estado». .
1:' Las exportaciones que hayan efectuado desde el 7 de junio
loe 1969 hasta la fecha de publicación, también darán derecho
:a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la norma 12
'2.a) de las contenidas en la Orden ministerial de la Presidencia
del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

, Las importaciones deberán solicitarse denLro del año s1
iguiente á la fecha de las exportaciones respectivas. Este plazo
'comenzará a contarse a partir de la fechá dé la publicaéión de
esta concesión en el,' Boletin Oficial del Est¡¡,dQ») para las ex-'
p0rL9ClOnes a las que ,:e refiere el parrafo anterior.

l . 4,0 La exportación precederá siempre a la importación, de
Iblendo hacerse constar en toda la documentación necesaria para
[el despacho que el interesado se acoge al régimen de reposición
¡otorgado por esta Orden.
l( 5 o Las exportaciones e importaciones que se pretendan reali-

'

ar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus térmi
'os, serán sometidas a la Dirección General dé Comercio Ex

rior, a los efectos que a la misma competen.
j Los países de origen de las mercanciasa importar con fran-

~~~,ic,~,':e~~~,~,~'11~~~~~~,S:,i~~,e,d,~sl~,;J~i:h,e.:1~,.t.a~i~!=
~iliendo la Dirección General de Comércio Exterior cuando I¿

t
JiIIle oportuno, autorizar ex:¡>oí-taciones a los demás' países, va
e<leras para obtener reposición con franquicia..

u,e
6
,'~o,n~,~~~C,t¡~~e~~~~~~,lad:1 ~~~tdn,:~O,~",~~g.{~",r;l~,,a~..,~,~,I~,;,~

. ,7,0 ,Pata obtener la Ilceneta de unportaC1ón cOn franqUICIa
, .ancelaria justificará el beneficiario, mediaiite la oportuna cer
~cación, que se, han· exportado las mercancías, correspondientes
~ la reposición pedida. .
:: 8.° La Dirección General de Política Arancelaria podrá dic
,tar las normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvi-
miento de la presente concesión.. .

, Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectso.
~ Dios ¡5uarde a V. L muchos años. . " .
, Madnd, 17 de febrero de 1970.-P. D. el Subsecretario dé
:Comercio. Nemesio Fernández-Cuesta.
¡

finO. Sr. Director general de Política Arancelaria.
I

ORDEN de17 de febrero de 1970 pOr la que se con
ced~.l! «A ceros de L/odio, S. A.» el régimen de re
poslcwn con ¡ranqulC¡,a arancelarIa para la tmpur
táción de desbastes cuadrados por exportaciones
previamente realizadas de barras de acero.

r Ilmo. Sr.; Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex
IPe~i~nte promovido por la Empresa «Aceros de Llodio, S. A.))
¡SolICItando el régimen de reposición con franquicia arancela
rt!a para la importación de desbastes cuadrados, por exporta.
¡Clones previamente realizadas, de barras de acero,
I Este Ministerio. conformándose a lo Informado y propuesto
,Por la Dirección General de Política Arancelaria, ha resuelto:,
I 1.0 Se concede a la firma «Aceros de Llodio, S. A.)), con
¡dolTlicilio en Llodio (Aiava), barrio Gardea, el régimen de re-
~

PosiCiO~ con fr.anquicia arancelaria para lh importación de
9.esbasoes cuadlados ele acero e.specwl sin aleación (P. A.
13.07.A) Y desbastes cuadrados de acero fino al carbono (P. A.
73.15.A.2) por export.aclOnes prevIamente realizadas de barras
d.e acero espeCIal sin aleación (P. A. 73.10.A)' Y barra.s de acero
fmo al carbono (P. A. 73.15.A.3.b).

2.° A efectos contables se establece que:
- Por cada cien Kilogramos de barras de acero especial sin

aleaclOn, prevIamente exportados. podrán importarse
c~ento ocho kilogramos con doscientos gramos 008,200
kllog~amos) de desbastes cuadrados de acero especial sin
aleaclOn.
Por cada cIen Kilogramos de barras de acero fino' al car
bono, prevJamente exportados, podrán importarse ciento
')cho kilogramos con doscientos gramos 008200 kilocrra
mos) de desbastes cuadrados de acero fmo al carboho":

Se consideran mermas el 1.97 [JO,' lOO de la materia prima
a lmportar, que ne' devengarán df~rec¡lo an:uicelario al2:uno,
y subproductos aproveCI18Ul'!s pi C'.lj por 100 de dicha ma'teria
pnma, que adeudarán los derechos arancelarios correspondien·
tes a la partIda arancelaria 73.03.A.2.h. conforme a las nor
mas de valoración vigentes.

3.° Se otorga este régimen por un periodo de cinco años a
partir de la publicación de esta concesión en el «Boletín Ofi
cial del EstadQ)).

Las exportaciones que hayan efectuado desde el 7 de ene
ro de 1970 hasta la fecha de publicación también darán de
recho a reposición, si reúnen los requisitos previstos en la
uorma 12.2.a) de ,las contenidas en la Orden ministerial de la
Presidencia del Gobierno de 15 de marzo de 1963.

Las importaciones deberán solicitarse dentro del año, si
guiente a la fecha de las exportaciones respectivas Este plazo
comenzará a contarse a partir de la fecha de la publicación
de esta concesión en el «Baletin Oficial del EstadQ)). para las
exportaciones a las que se refiere el párrafo anterior.
. 4.° La exportación precederá siempre a la importación, de

bIendo hacerse constar en toda la documentación necesária
para el despacho que el intere"ado se acoge al régimen de re
posición otorgado por esta Orden

5.° Las exportaciones e importaciones que se pretendan
realizar al amparo de esta concesión y ajustándose a sus tér
minos serán sometidas a la Dirección General de Comercio
Exterior, a lOS efectos qU2 :1 la lnisrna competen.

Los paises de origen ele las mercancías a importar con fran
quicia. serán to~os aquellos con los que España mantenga re~

laclOnes comerCIales normales. Los paises ele destino de las ex
portaciones serán aquellos cuya moneda de pago sea converti
ble pudiendo la Dirección General de Comercio Exterior, cuan
do lo estime oportuno, autorizar exportaciones a los demás
paises, valecteraspara obtener reposición con franquicia.

6.0 La Dirección General de Aduanas adoptará las medi
das que considere pertinentes para el debido control- de las
operaciones. .

,7.0 , Para obtener la licencia de importación co1\ franquicia
arancelaria._ just~ficará el beneficiario, mediante fa oportuna
certificación, que, se han exportado las mercancías correspon
dientes ,a la. reposición pedida.

8.0 La Direeción .eneral de Politlca Arancelaria podrá dic
tar las Í1órmasque estime adecuadas para el me,jor desenvol
vimiento de .Ia presente concesión.

Lo ,que comunico a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 17 de febrero de 1970.-P. n., el Subsecretario de

Comercio, Nemesio Fernández-Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Politica Arancelaria.

ORDEN de 17 de febrero de 1970 por la que se con
cede a «Compañía Ibérica. Gea, S. A.) el régimen
de reposición con franquicia arancelaria para la
importación' de diversas materias pri:maspor ex
portaciones previamente realizadas de aerorre.jrigc
radares de varios tipos.

. Ilmo. S.1'.: cumplictos los trámites reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Rmpresa «Compañía Ib~rica Gea,
Sociedad Anónima}), solicitando el régimen de reposición con
franquicia arancelaria para la importación de diversas mate
rias primas por exportaciones previamente realizadas de aero
refrigeradores de varios tipos.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por' la Dirección' General de Politica Arancelaria, ha resuelto:

1.0 Se concede a la firma «Compañía Ibérica Gea, S. A.)),
con domicilio en Bilbao (Vizcaya), Gran Vía, 58, el régimen de
reposición con franquicia arancelaria para la importación de
tubo de acero (P. A. n.18.A y B), tubo de latón (P. A. 74.07.A.2),
banda de acero (P A.73.12.B.2), banda de cobre (P. A. 74.04.A.1,)
laminado de acero (P. A. 7313.B), laminado de latón (P. A.


